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E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 1879/2008 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Jaén, a 
instancia de doña Catalina Martín Martos contra don Agustín Es-
cudero Martos, sobre divorcio contencioso, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 241/09

En Jaén, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

El Sr. don Saturnino Regidor Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Jaén y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de divorcio conten-
cioso num. 1879/2008 seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandante Doña Catalina Martín Martos 
con Procuradora Doña Olga Ortega Ortega y Letrado don Fran-
cisco Pastor Luque, y de otra como demandado don Agustín 
Escudero Martos, declarado en rebeldía.

y ...............

F A L L O

Que estimando la demanda debo de declarar y declaro 
la disolución judicial por divorcio del matrimonio formado por 
doña Catalina Martín Martos y don Agustín Martos Escudero, 
adoptándose las siguientes medidas:

1.º El demandado deberá de abonar a la actora en con-
cepto de pensión compensatoria la cantidad de 600 € men-
suales durante cinco años. Tales abonos se realizarán por 
mensualidades anticipadas los días 1 a 5 de cada mes en la 
cuenta corriente que designe la actora.

2.º Para contribuir a la cancelación de los préstamos con-
traídos por los esposos el demandado abonará a la actora la 
cantidad de 700 € mensuales hasta la cancelación de dichos 
préstamos.

3.º Se atribuye a la esposa el uso de los vehículos 4684 
DMK, 9730 CRM, 7778 BZN y J-0775-AD, con plena facultad 
de proceder a su venta a los efectos de destinar el precio de 
dicha venta a la minoración de las cargas financieras que pe-
san sobre los litigantes.

Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y 
las comunes por mitad.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Agustín Escudero Martos, extiendo y firmo la pre-
sente en Jaén a doce de noviembre de dos mil nueve.- El/La  
Secretario. 

 EDICTO de 30 de octubre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 159/2009. (PD. 
3545/2009).

NIG: 4109142C20090004449.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago -250.1.1) 
159/2009. Negociado: 1.º
Sobre: Desahucio por falta de pago y reclamación rentas adeudas.
De: Doña María del Carmen Martín Rodríguez.
Procuradora: Sra. Elisa Isabel Camacho Castro.
Contra: Don Francisco José García Benítez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago 
-250.1.1) 159/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instan-
cia núm. Nueve de Sevilla a instancia de María del Carmen 
Martín Rodríguez contra Francisco José García Benítez sobre 
desahucio por falta de pago y reclamación rentas adeudadas, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 206/09

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Treinta de octubre de 2009.
Parte demandante: María del Carmen Martín Rodríguez.
Procuradora: Elisa Isabel Camacho Castro.
Parte demandada: Francisco José García Benítez.
Objeto del juicio: Desahucio por falta de pago y reclamación 
rentas adeudas.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña Elisa I.
Camacho Castro en nombre y representación de María del 
Carmen Martín Rodríguez contra Francisco J. García Bení-
tez, declaro haber lugar al desahucio del demandado de la 
vivienda sita en C/ Santa Justa, núm. 10, 4.º D, de Sevilla, la 
cual deberá quedar libre y a disposición de la parte actora, con 
apercibimiento de ser lanzada y a su costa si no lo verificare 
en el plazo legal.

El demandado abonará igualmente a la actora la cantidad 
de 1.303,23 euros, así como el importe de las rentas que se 
vayan devengando hasta la entrega de la finca objeto de autos, 
más los intereses legales devengados por dicha suma desde 
la fecha del emplazamiento, todo ello con expresa imposición 
de costas a la parte demandada.

Desconociéndose el actual domicilio y/o paradero del de-
mandado, y conforme a lo dispuesto en el art. 497 de la LEC, 
notifíquese esta resolución al mismo por medio de edicto que 
se fijará en el tablón de este Juzgado, así como publicará en 
el BOJA, expidiéndose el correspondiente despacho que se en-
tregará a la actora para cuidar de su diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso 
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado 
en el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente 
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Francisco José García Benítez, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla, a treinta de octubre de dos mil nueve.- 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 3 de julio de 2009, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Uno de El Puerto 
de Santa María, dimanante de juicio verbal 245/2009. 
(PD. 3547/2009).

NIG: 1102742C20090001274.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago 250.1.1) 
245/2009. Negociado: AF.
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De: Centros Comerciales Carrefour, S.A., y Carrefour Property 
España, S.L.
Procurador: Sr. Morales Moreno, Ángel María.
Contra: Karts And Things, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago 
-250.1.1) 245/2009 seguido en eI Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción núm. Uno de El Puerto de Santa María (Cá-
diz) a instancia de Centros Comerciales Carrefour, S.A. y Ca-
rrefour Property España, S.L., contra Karts And Things, S.L., 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En El Puerto de Santa María, a 3 de julio de 2009.
Vistos por mí. doña Victoria María Pérez Molinero, Ma-

gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de esta ciudad, los autos de juicio verbal de desahu-
cio registrados bajo el número 245/09 seguidos a instancia 
de Centros Comerciales Carrefour, S.A., y Carrefour Property 
España, S.L., representados por el Procurador don Ángel Ma-
ría Morales Moreno y asistidos del Letrado don Francisco de 
Elizalde Ibarbia, contra Karts And Things, S.L., declarada en 
situación legal de rebeldía, y atendiendo a los siguientes,

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador 
Sr. Morales Moreno, en nombre y representación de Centros 
Comerciales Carrefour, S.A., y Carrefour Property España, S.L., 
contra Karts And Things debo Declarar y Declaro haber lugar al 
desahucio solicitado por la actora, decretando la Resolución del 
Contrato de Arrendamiento que vincula a las partes litigantes 
con relación a la superficie de 16.043 metros cuadrados ubi-
cada en el aparcamiento del Centro Comercial El Paseo, de El 
Puerto de Santa María, Carretera Madrid-Cádiz, km 653, y en 
su virtud, debo condenar y condeno al expresado demandado 
a que en el término legal proceda a desalojarla y dejarla a la 
libre disposición de la actora, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será lanzado sin prórroga ni consideración de ningún 
género.

Igualmente, debo condenar y condeno al demandado a 
que abone a la actora la suma de veinticuatro mil seiscientos 
veinticinco con sesenta y cinco céntimos (24.625,65 euros), 

 EDICTO de 11 de noviembre de 2009, del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Lora del Río, dimanante del procedimiento de dominio 
330/2006. (PD. 3548/2009).

NIG: 4105542C20060000569. Procedimiento: Expediente de 
dominio 330/2006. Negociado: TR.
Solicitantes: Pastora Barrera Daza, María Gracia Morón Ba-
rrera, Manuela Morón Barrera y Pastora Morón Barrera.
Procurador/a Sr/a. Purificación Gomez-Álvarez Gonzalo.

E D I C T O

Don Luis Javier Santos Díaz, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Uno de Lora del Río.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento Expediente de dominio 330/2006, a instancia de 
Pastora Barrera Daza, María Gracia Morón Barrera, Manuela 
Morón Barrera y Pastora Morón Barrera, expediente de domi-
nio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Finca sita en C/ Nueva, núm. 16, de Cantillana.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 

de esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en 
el término de los diez días siguientes a la publicación de este 
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a 
su derecho convenga.

Lora del Río, a once de noviembre de dos mil nueve.-
El/La Juez. 

correspondientes a las rentas impagadas y a las que se han 
ido generando y han resultado igualmente impagadas, así 
como al pago de los intereses convenidos en el contrato de 
arrendamiento desde la interpelación judicial y hasta su com-
pleto pago, y al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial, que en su caso deberá prepararse 
ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes 
a su notificación.

Así por esta mi sentencia de la que se llevará certificación 
a los autos la pronuncio, mando y firmo.

Para que sirva de notificación de Sentencia al/a la de-
mandado Karts And Things, S.L., se expide la presente, que 
se insertará en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, 
y tablón de anuncios de este Juzgado, en El Puerto de Santa 
María, a tres de julio de dos mil nueve.- La Secretario. 


